
25 Cénta. Martes 16 de Agosto de 1898 Año 1898

i

i

a

.0 
a

.o 
se 
io 
.0
4.
50
1- 
m

u
s- 
0- 
s-
0S

u- 
e-

n, 
á

te

os 
y

ii- 
de 
ae 
m 
ás

)i-

de 
le 
ra 
de 
se
á 

el 
4. 
so 
a- 
o- 
e- 
a- 
os 
?s- 
d
a-

u- 
6- 
.C- 
n> 
á 
te

os 
y

le
16 
til 
ás

li-

Wetin
de la provincia

3E PUBLICA LOB JUEVES Y SABADOS
sa SUSCRIBE en la Adminiatración Etcuela- T^ográfica, calle de la Misericordia n.® 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á loa extraordinarios que 

p ibüqi; 1 *xcep o ’n q ii contenga-i las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
d'chossus:?¡plores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncio' para suscriptores, línea o'zo id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 Agosto.)

SSUSGIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas 
tos de la guerra.

Suma anterior. . 
Kecaudaeión publicada en 

las Gacetas del 12 y 14 
del corriente mes . .

Pesetas

16.905.734'35

39.979'90

Suma. 16.945.714'25

(Se continuaTá^

Sección do la Gaceta.
MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición.
SEÑORA: El art. 27 de la ley de 

Puertos de 8 de Mayo de 1880 impone á 
este Ministerio la obligación de formular 
un reglamento general para la organi
zación y régimen de las Juntas de obras 
de puertos, y como este precepto se ha
lla todavía incumplido, no obstante los 
trabajos y dictámenes acumulados en 
diversa» épocas para llevarlo á ejecu
ción, el Ministro que suscribe cree ya 
irreludible su cumplimiento, con tanto 
más motivo, cuanto que desde la publi
cación de la ley indicada hasta el pre
sente el Estado ha concedido cuantiosas 
subvenciones á diferentes Juntas, y pa
rece discreto y razonable que pretenda 
llevar á ellas su acción é intervenir, sin 
menoscabar la libertad de las mismas, 
en la inversión que se da á esas sub
venciones y á l^xauxilios indirectos de 
que también dSponen Tas expresadas 
Corporaciones. .

Proveyó en parte á esta necesidad la 
Real orden de 10 de Octubre de 1893, 
según la cual, el Ministro de Fomento, 
haciendo uso de las atribuciones que el 
articulo anteriormente citado le conce- 
dia, nombró Delegados especiales cerca 
de las Juntas, cuya práctica se ha ve
nido siguiendo después constantemente; 
Pero puesto que esta facultad emana de 
nn precepto legal, parece más conforme 
con la importancia del servicio estable
cerla do un modo uniforme y perma
nente, y fijar las reglas con que se ha 
de llevar á cabo la inspección, que es 
d deber principal en todos los f unció - 
burjQg, ^1 efecto so d^tcruijuan ep esto

Num, 4927
reglamento las condiciones que han de 
reunir los Delegados y sus auxiliares, 
y se señalan y concretan sus funciones.

La diversidad de criterios que rigen 
en las distintas Juntas de obras, y el 
exceso á que en ocasiones se ha llegado 
en algunas de ellas respecto al nom
bramiento de sus empleados adminis
trativos, hacen indispensable, á juicio 
del Ministro que suscribe, dictar reglas 
de carácter general que pongan coto al 
abuso allí donde le hubiere, y den al 
pais garantías suficientes de que los 
auxilios directos ó indirectos con que 
contribuye á la realización de las obras 
encomendadas á las Juntas, no han de 
invertirse sino en aquellos objetos á 
que la ley expresamente los destine.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razo

nes que me ha expuesto el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con ca

rácter provisional, el adjunto regla
mento general para la organización y 
regimen de las Juntas de obras de 
puertos.

Dado en Palacio á siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Germán Gamazo.

REGLAMENTO GENERAL 
para la organización y régimen de las 

Juntas de obras de puertos.

CAPITULO I
OBJETO Y ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS

Artículo l.° Las Juntas de obras de 
los puertos tienen por objeto administrar 
é invertir los fondos especiales de cada 
uno de ellos, efectuado las respectivas 
obras de mejora, reparación y conser
vación, y estableciendo los servicios de 
explotación y policía, todo bay) la ins
pección y vigilancia del Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.° Las mencionadas Juntas de 
obras se consideran como delegadas do 
la Administración y dependerán inme
diamente do la Dirección general de 
Obras pública^

Art. 3.° L.4®iintas que no ésten or- 
gnmzadus por una loy especial so com

liml
de las Baleares

Las leyes obügaíáa ea PdBiassk, Islas adyaceatea. Canaria» y territorios de Africa su 
iste á I» legisleciSn peaínsulir, á los veinte dias de su proEjUigación, si en ellas no ec dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Qa c s t a  (Avt. $? Tiiuia ^ríHtnUar del Código Civil.)

L?s leyes, órdenes, y anuncies que se manden publicar en lea Boletmc: Oficiala se han 
de remitir ai Jefe político (hoy Gobernador) respective, y por cuyo conducto ae pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Aóril de 1839-)   

pondrán de Vocales natos y Vocales 
electivos. En los puertos de capitales de 
provincia serán Vocales natos: el Go
bernador civil, que ejercerá el cargo de 
Presidente; el Comandante de Marina ó 
Capitán del puerto, y el Ingeniero Di
rector de las obras; y Vocales electivos 
dos Diputados provinciales, dos Conce
jales, dos Vocales de la Sección de Co
mercio de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, y cinco individuos 
de la Cámara oficial de Comercio, de 
los que dos de ellos serán precisamente 
de la clase de navieros ó armadores.

En los puertos en que tengan su do
micilio oficial las Compañías, Empresas 
ó propietarios de buques que posean un 
tonelaje bruto superior á 20.000 tonela
das, uno de los individuos que, á, tenor 
de los respectivos estatutos sociales, 
tengan otorgada la representación ofi
cial lleven la firma de las mencionadas 
Compañías, Empresas ó propietarios, 
formarán parte de las respectivas Jun
tas de puertos, además de los V ocales 
mencionados en el párrafo anterior.

Art. 4.° En los puertos no capitales 
de provincia serán Vocales natos el Al
calde, que ejercerá las funciones de 
Presidente; la Autoridad local de Mari
na y el Ingeniero Director de las obras, 
y Vocales electivos dos Concejales y 
cinco individuos de la Cámara oficial 
de Comercio, de los que dos de ellos se
rán precisamente de la clase de navie
ros ó armadores.

Art. 5.° En los puertos donde no 
haya establecida Cámara oficial de Co
mercio, las respectivas Juntas de obras 
se compondrán de los Vocales que se 
fijan en los artículos anteriores y de 
cinco contribuyentes, de los que tres de 
ellos serán precisamente comerciantes 
ó industriales, y los otros dos de la cla
se de navieros ó armadores, debiendo 
reunir además estos cinco Vocales las 
condiciones exigidas para pertenecer á 
las mencionadas Cámaras de Comercio.

Art. 6 0 En toda Junta habrá un Vi
cepresidente, que será elegido por ésta 
entre los Vocales electivos de la misma 
en la última sesión ordinaria del mes 
de Junio de cada ano.

La elección de Vicepresidente será 
en votación secreta por medio de pape
letas, considerándose elegido aquel que 
reuna mayor número de votos, y enca
so de empate se verificará un sorteo en
tre los que resulten con igual numero.

El cargo de Vicepresidente durará 
un ano; pero al expirar este plazo po
drá ser reelegido el mismo.

Si durante aquél cesara por cualquier 
causa el Vicepresidente en sus fuciones 
de Vocal en la Junta, se elegirá otro por 
el mismo procedimiento anterior, de
biendo desempeñar este cargo hasta la 
terminación del período correspon
diente. .

Art. 7.° El cargo de Vocal electivo 
es voluntano{ gratuito y compatibie

con toda participación directa ó indi
recta en las obras y contratas que se 
realicen con los fondos que administra 
la Junta.

Art. 8.° Los Vocales nombrados por 
las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio durarán el tiempo que 
los individuos nombrados pertenezcan 
á las respectivas Corporaciones.

Los vocales representantes de las Cá
maras oficiales de Comercio durarán en 
su mandato cuatro años.

Art. 9.° El Gobernador civil de la . 
provincia podrá asistir con voz y voto 
y presidir las sesiones de las Juntas es
tablecidas en los puertos no capitales 
de provincia, y al efecto, si lo creyere 
conveniente, podrá convocar dichas 
Juntas ¿i sesiones ordinarias ó extraor
dinarias.

Art. 10. En toda Junta habrá un Se
cretario retribuido, que asistirá á las 
sesiones de ésta, sin voz ni voto, y que 
será ei Jefe de las respectivas oficinas.

Art. 11 El Ingeniero Director délas 
obras depende exclusivamente de la 
Dirección general de Obras públicas, y 
tendrá las mismas facultades, con rela
ción á su servicio, que los Ingenieros 
Jefes de las provincias con respecto á 
los suyos.

Art. 12. El Ingeniero Jefe de la pro
vincia respectiva ejercerá las funciones 
de Inspector de las obras y Delegado 
especial facultativo del Ministerio de 
Fomento.

CAPITULO II
NOMBRAMIENTO Y ELECCIÓN DE LOS 

VOCALES ELECTIVOS.
Art. 13. Los Vocales procedentes de 

las Diputaciones, Ayuntamientos, Jun
tas de Agricultura, Industria y Co
mercio y Cámaras oficiales de Comercio, 
serán nombrados por las Corporaciones 
á que respectivamente corresponda, sin 
que éstas puedan removerlos mientras 
pertenezcan á ellas.

Art. 14. Las Cámaras de Comercio, 
reunidas en asamblea general, nombra
rán los vocales que le correspondan, pre- 
sisamente de las clases de comercian
tes, industriales navieros, ó armadores.

En los puertos donde no haya esta
blecida Cámara oficial de Comercio, el 
Gobernador de la provincia propondrá, 
y el Ministro de Fomento elegirá, los 
Vocales que hayan de representar en la 
Junta, de Cbras á las clases de comer
ciantes, industriales, navieros ó arma
dores.

Los elegidos deberán tener las condi
ciones exigidas en ei artículo 5.° y lle
var más de cinco años pagando contri
bución por tales conceptos.

■ Art. 15. Los Vocales que resulten 
elegidos tomarán posesión de su cargo 
el día l.« de Julio inmediato al de su 
elección.

16, Siempre que ocurra un^
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vacante de Vocal perteneciente á las 
Corporaciones provincial, municipal, 
Junta de Agricultura ó Cámara de Co
mercio, el Presidente de la Junta dará 
cuenta de dicha vacante á la Corpora
ción respectiva, á fin de que ésta pro
ceda. al nombramiento, ó elección en su 
caso, de Vocal que ha de cubrir el car
go vacante.

Art. 17. La falta do asistencia de 
los vocales electivos á seis sesiones or
dinarias consecutivas sin causa justifi
cada, se considerará como renuncia del 
cargo, que será pronunciada por el 
Ministerio de Fomento, á propuesta de 
la Junta, cubriéndose la vacante en la 
forma que corresponda.

CAPITULO III
ATRIBUCIONES, DEBERES Y RESPONSABI

LIDADES DE LAS JUNTAS.
Art. 18. Son atribuciones y deberes 

de la Juma:
l .° Organizar y dotar el servicio 

económico administrativo y técnico, fi
jando los sueldos del personal respecti
vo, formulando al efecto las correspon
dientes plantillas, que someterá anual
mente á la aprobación de la Superiori
dad en el mes de Enero de cada ailo, 
oyendo previamente al Ingeniero Di
rector de las obras en lo que se refiere 
á la plantilla del personal facultativo.

2 .° El nombramiento y separación 
de los empleados administrativos. El de 
los facultativos corresponde, según los 
casos, al Ministerio de Fomento ó á la 
Dirección general de Obras públicas.

3 .° Intervenir la recaudación délos 
arbitrios establecidos, y percibir su 
importe en forma determinada ó que 
determino la Administración.

4 .° Formular cada ano el plan de 
obras que ha de emprender durante el 
inmediato año económico.

5 .° Formar y elevar al Ministerio 
los presupuestos anuales do conser
vación.

G .° Realizar empréstitos con destino 
exclusivo á la ejecución de las obras, 
previa la competente autorización.

7 .° Pagar los intereses de sus obli
gaciones y amortizarlas á su tiempo.

8 .° Proponer á la Dirección general 
cuanto juzgue conveniente á las obras 
é intereses que la Junta representa.

9 .° Remitir con su informe adminis
trativo todos los proyectos de obras que 
el Ingeniero Director formule, y some
ter á la resolución de la Superioridad 
cuantos incidentes ocurran en que so 
halle ligado lo económico y lo faculta
tivo.

10 . Celebrar, cuando fuese autori
zada para ello las subastas de materia
les y de obras con las formalidades 
prescritas para las del Estado.
" 11. Adquirir por concurso, previas 
las formalidades establecidas, materia
les, herramientas y maquinaria con 
destino á las obras.

12. Ejercer la vigilancia económica 
de éstas.

13. Presenciar, siempre que lo juz
gue conveniente, la recepción de mate
riales, máquinas y efectos que se ad
quieran por contrata ó concurso, y las 
de obras y trabajos á medida que se 
vayan realizando, asi como las provi
sionales y definitivas de las obras nue
vas.

14. Somteer á la aprobación de la 
Dirección general de obras públicas las 
liquidaciones finales de las construccio
nes y trabajos subastados, asi como las 
actas de recepción que se deberán le
vantar de todas las obras.

15. Aprobar las certificaciones que 
hayan de servir de abono á los contra
tistas, consignando en estos documentos 
su conformidad, sin cuyo requisito no 
serán validos.

16. Aprobar, previa propuesta del 
Director facultativo las cuentas de las 
obras, y ordenar su pago con la inter
vención deí Delegado administrativo.

¡7. Pi^ouer, lu 

zacíón del Gobierno y con sujeción á ios 
proyectos respectivos, el modo y forma 
de aprovechar los terrenos que se ga
nen al mar, procurando allegar todos 
los recursos posibles con destino á la 
ejecución de las obras proyectadas ó 
que se proyecten y á la mejora de los 
servicios del puerto.

18 . Informar, cuando la Superiori
dad reclame su dictamen, sobre los 
asuntos que puedan afectar á las obras 
y servicio del puerto.

19 . Comunicarse directamente con 
la Dirección general de Obras públicas 
y con las Corporaciones locales y parti
culares, y por medio del Gobernador 
de la provincia con los demás Centros 
y Autoridades.

Art. 19. La plantilla del personal 
administrativo afecto al servicio de la 
Junta no podrá exceder en ninguna de 
ellas do la cantidad de 20.000 pesetas.

Art. 20. Las Juntas no podrán por 
ninguna causa ni motivo emplear los 
fondos que administran para otro obje« 
to que el especial de su creación, y no 
dispondrán otros pagos que los necesa
rios para satisfacer los gastos de Secre
taría y los de las obras justificadas pre
cisamente por el Ingeniero Jefe Direc
tor de las mismas, con sujeción á los 
proyectos y presupuestos aprobados y 
con la intervención del Delegado admi
nistrativo de este Ministerio.

Art. 21. Las Juntas de puertos in
curren en responsabilidad:

l .° Por infracción de las leyes ó re
glamentos con sus actos, acuerdos ú 
omisiones.

2 .° Por desobediencia á las órdenes 
de la Dirección general de Obras públi
cas, de que dependen.

3 .° Por negligencia ú omisión en los 
servicios que le están confiados, aun 
cuando no resulte perjuicio para éstos.

La responsabilidad se exigirá y sólo 
alcanzará á los individuos que hubie
ran incurrido en el acto ú omisión que 
la motive.

Art. 22. La Dirección general de 
Obras públicas, siempre que en su con
cepto haya motivo para la separación 
de alguno ó de todos los individuos elec
tivos de la Junta, acordará la suspen
sión respectiva, dando cuenta al Minis
tro de Fomento, quien previa audiencia 
de los interesados, alzará la suspensión 
ó acordará la separación.

CAPITULO IV
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESI

DENTE EN LOS PUERTOS NO CAPITALES 
DE PROVINCIAS Y DEL VICEPRESIDEN
TE EN LOS DEMÁS CASOS.
Art. 23. Corresponde al Presidente: 
l.° Llevar la representación de la 

Junta en todos los órdenes y toda la 
correspondencia oficial.

2 .° Presidir la sesiones de la mis
ma, dirigiendo las discusiones y resol
viendo con su voto los empates que pue
dan suscitarse.

3 .° Firmar con el Secretario las ac
tas de las juntas que presida y todas 
las comunicaciones oficiales y visar las 
certificaciones que libre la Secretaría.

4 .° Llevar á cumplimiento los acuer
dos de la Junta.

5 .° Acordar en casos urgentes las 
providencias que estime oportunas, so
metiéndolas á la aprobación de la Jun
ta en la sesión inmediata.

6 .° Firmar los libramientos para los 
pagos necesarios, previa justificación 
del Secretario en todo lo referente á los 
gastos del personal administrativo y 
del material de oficinas, y del Director 
facultativo en todo lo demás, y previa 
también la intervención del Delegado 
administrativo.

7 .° Autorizar asimismo, y también 
con la intervención do este funcionario, 
los cargarémes correspondientes á to
dos los ingresos.

8 .° Dar cuenta á la Dirección gene
ral de Obras públicas do la constitución

la Junta, pcrsoyál 4o se compo

ne y variaciones que ocurran en el 
mismo.

9 .° Dar cuenta igualmente al indi
cado Centro de todo cuanto considere 
necesario ó conveniente á los servicios 
encomendados á la Junta.

CAPITULO V
DE LAS SESIONES

Art. 24. Las Juntas celebrarán en 
cada mes dos sesiones, sin perjuicio de 
las extraordinarias que considere pre
cisas el Presidente.

Art. 25. Las sesiones serán secretas 
y se verificarán previa convocatoria 
por medio de citación rubricada por el 
Secretario dirigida á cada uno de los 
Vocales.

Art. 26. Para que pueda celebrarse 
sesión es necesario la asistencia de la 
mitad más uno de los Vocales de que 
se compone la Junta.

Cuando no se reuna suficiente núme
ro, se convocará á sesión para dos días 
después, y serán válidos los acuerdos 
que en ella se tomen, cualquiera que 
sea el número de Vocales que asista.

Art. 27. El orden de las sesiones 
será siempre:
l .° Lectura y aprobación de la se

sión anterior y discusión que ésta pro
duzca.

2 .° Lectura de las comunicaciones 
y discusión á que diese lugar.

3 .° Lectura, discusión y votación de 
los dictámenes de las Comisiones espe
ciales que so nombren.

4 .° Examen, aprobación ó repaso 
de las cuentas y certificaciones que se 
presenten.

5 .° Discusión y votación de las pro
posiciones que presenten los Vocales.

Art. 28. Declarado por la presiden 
cia suficientemente discutido un parti
cular, se procederá á la votación.

Para que resulte acuerdo, es necesa
ria la mayoría absoluta de los Vocales 
presentes.

Art, 29. En toda Junta habrá un 
Delegado administrativo del Ministerio 
de Fomento nombrado por éste, cuyo 
Delegado tendrá, cuando menos, la ca
tegoría de Oficial primero de Adminis
tración.

El sueldo será el correspondiente á 
esta categoría, y será satisfecho de los 
fondos que administra la Junta.

Las atribuciones de este Delegado 
serán: intervenir todos los libramientos 
y cargarémes de los fondos que admi
nistre la Junta; examinar y censurar 
las cuentas, informando á la Dirección 
general sobre el resultado que ofrezcan 
las generales de cada año económico, 
acompañando á ellas una Memoria ra
zonada de todos los servicios adminis
trativo económicos de las Juntas.

El Ministerio de Fomento podrá nom
brar uno ó dos Auxiliares para cada 
Delegación, previa instrucción del opor
tuno expediente, en que, oyendo á la 
Junta, se acredite la necesidad ó con
veniencia de tales nombramientos y los 
respectivos sueldos, que en ningún caso 
excederá de 1.500 pesetas, que serán 
abonadas con cargo á los ingresos de 
la Junta respectiva.

Art. 30. Las Juntas redactarán un 
reglamento para el régimen interior de 
las mismas y de los servicios adminis
trativos, sometiéndole en el plazo de 
cuatro meses á la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas.

Disposiciones transitorias.
1 .a Sin perjuicio que las Juntas 

cumplan en su día con lo preceptuado 
en el núm. l.° del art. 21, procederán 
en el plazo de dos meses, contados des
de la publicación de este reglamento, á 
reformar las actuales plantillas de per
sonal administrativo para acomodarlas 
al límite que en dicho artículo y núme
ro se determinan: si la/plantilla actual 
de alguna de las Juntadlo llegara á la 
citra máxima eu diclfo articulo deter

minada, no podrán hacer aumento nin
guno en ella.

Si excediera de dicho limite máximo, 
deberán rebajarla hasta encerrar su 
importe dentro del mismo.

Una vez verificado ese trabajo, lo so
meterán antes de terminar dicho plazo 
á la aprobación de este Ministerio.

2 .a Los Vocales electivos que ac
tualmente constituyen las respectivas 
Juntas, continuarán desempeñando sus 
cargos hasta tanto que termine el pe
ríodo para que fueron designados.

Las elecciones que en adelante hayan 
de hacerse se acomodarán á las dispo
siciones del presente reglamento.

Madrid 7 de Agosto de 1898.=Apro« 
bado por 9. M.=E1 Ministro de Fomen
to, Ge r má n Ga ma z o ,

^Gaceta 11 Agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El estado de guerra en que 

se encuentra la Nación hace preciso se 
lleven á cabo con toda urgencia obras 
de detensa en su territorio, teniendo 
para ello que expropiar ú ocupar fincas 
de propiedad particular.

La ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, y el reglamento para 
su aplicación al ramo de Guerra de 10 
de Marzo de 1881, vigentes en tiempos 
de paz, exigen una larga, tramitación 
para esta clase de asuntos, que no se 
aviene con la actividad y rapidez que 
haya que imprimir en las actuales cir
cunstancias á las obras de defensa.

Existe para casos de guerra el regla
mento de 13 de Julio de 1863, dictado 
con el fin de aplicar á dicho ramo la ley 
de Expropiación forzosa de 14 de Julio 
de 1836, mas habiendo sido ésta dero
gada por la de 1879, es lógico deducir 
que dicho reglamento está también de
rogado.

No hay, pues, actualmente disposi
ción legal alguna en vigor acerca del 
particular, y teniendo en cuenta el esta- | 
do excepcional en que se halla la Na
ción, y dada la gravedad de las circuns
tancias por que atraviesa, que imponen 
se acuda con toda urgencia á la defen
sa de su territorio, sería conveniente 
restablecer con carácter transitorio el 
citado reglamento de 1863 con las limi
taciones y aclaraciones que la práctica 
de su aplicación y las variaciones con
siguientes al largo periodo de tiempo 
transcurrido desde su publicación acon
sejan deben introducirse en el mismo.

Fundado en estas consideraciones, y 
previamente autorizado por el Consejo 
de Ministros, el de la Guerra tiene el 
honor de someter á VJM. el adjunto pro
yecto de decreto, del que oportunamtii’ 
te se dará cuenta á las Cortes.

Madrid 10 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

A.L. R. P. de V. M., 
Miguel Correa.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro (le la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
oído el parecer del Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece, con 

carácter transitorio, el reglamento de 
13 de Julio de 1863 para las expropia* 
ciones y ocupaciones temporales de fin' 
cas de propiedad particular necesarias 
al servicio ú obras de defensa, con la9 
limitaciones y aclaraciones siguientes:

1 .a No podrán las Autoridades mili' 
tares usar de la facultad que por cir
cunstancias extraordinarias en caso de 
guerra Ies couceQe el citado reglamente 
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para ocupar ó destruir propiedades par
ticulares y sujetarse á los trámites es
peciales que para estos casos determi
na, distintos de los que en los restantes 
y como regla general señala, sin previa 
autorización de este Ministerio, salvo si 
los sucesos de la guerra se desarrollan 
en el territorio de su mando, la agre
sión se dirija contra sus plazas de gue
rra, puertos y costas marítimas ó se 
encuentran incomunicados en forma tal 
que la autorización no pueda solicitarse 
y obtenerse con la premura necesaria, 
sin que por esto haya de prescindirse 
de la Real orden de aprobación que 
posteriormente deberán solicitar.

2 .a El pago del importe de los terre
nos ó edificios, determinado en la forma 
prevista en dicho reglamento, el de los 
frutos y abonos á que se refiere el arti
culo G3 de la ley de 10 Enero de 1879 y 
del 3 por 100 de afección que establece 
el art. 36 de la misma, se efectuará á la 
mayor brevedad posible, y el propieta
rio tendrá derecho al cobro de un 4 por 
100 de la suma de dichas cantidades 
como interés anual desde el día en que 
se lleve á efecto la ocupación hasta 
aquel en que se haga el pago; en el ca
so excepcional de retrasarse éste, pro
curará hacerse el abono de los intere
ses por trimestres vencidos.

3 .a Que por lo que respecta al abo
no de indemnización por ocupaciones 
temporales, se dará cumplimiento á lo 
que acerca de este particular previene 
la citada ley y reglamento de 10 de 
Marzo de 1881.

En caso de guerra no regirá para las 
ocupaciones temporales de las fincas 
urbanas la excepción establecida en el 
art. 56 de la referida ley. Respecto al 
pago de las indemnizaciones correspon
dientes, se debe tener en cuenta lo an
tes expuesto acerca del abono del 4 por 
100 de interés anual si se demora dicho 
pago; y

4 .a Que el recurso que á las partes 
que se consideren agraviadas concede 
el precitado reglamento de 13 de Julio 
de 1863 de acudir á la vía contenciosa, 
se entenderá hoy limitado á los casos y 
Tribunales que autoriza la vigente ley, 
reformada por Real decreto de 22 de 
Junio de 1894, sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso administrativa.

Dado en Palacio ¿i diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.
(Gaceta 11 Agosto?)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
El núm. 2.° del articulo único de la 

ley de 17 de Mayo último autoriza al 
Gobierno para ampliar hasta 2.500 mi
llones de pesetas la facultad de emisión 
de billetes al portador, concedida al 
Banco de España con la expresa condi
ción de que las existencias en metálico 
ó en barras de oro ó plata guarden con 
los billetes emitidos la proporción que 
la misma ley establece.

Sólo en fuerza de las criticas circuns
tancias en que estéi el pais, se decide el 
Ministro que suscribe á hacer uso de 
dicha autorización.

La diferencia entre el limite de la 
circulación fiduciaria que la ley vigen
te señala y los billetes emitidos es ya 
escasa; las cuentas corrientes, según 
Patentizan los últimos balances del 
Banco, han crecido do un modo nota
je; y han aumentado también, por la 
renovación de las existentes y la liqui
dación del último presupuesto, el im
porte de las obligaciones del Tesoro que 

su vencimiento ha de recoger el 
Banco.

Forzoso es, por lo tanto, poner á éste 
cojj(|¡c¡ohe5 de ^tender á todos Jos 

fines que las leyes le encomiendan, lo 
cual solamente puede realizarse am
pliando la facultad de emisión de bi
lletes. Con ello podrá además el Banco 
seguir facilitando al Tesoro recursos pa
ra atender á los gastos de la guerra.

Se halla en España en un período 
cuyas dificultades no es necesario en
carecer. Combate dos insurrecciones 
coloniales, y mantiene una guerra ex
tranjera; aquéllas vienen hace tiempo 
agotando todos los ingresos, quebran
tando el crédito público y perjudicando 
nuestros cambios con las demás nacio
nes.

La guerra ha acrecentado de manera 
excepcional estos males, exigiendo con 
urgencia medios extraordinarios para 
atender á los cuantiosos gastos—en 
gran parte sufragados en el extranjero, 
—de los aprestos militares y demás ne
cesidades de la campana.

Hasta hoy se ha satisfecho con regu
laridad, no sólo atenciones ordinarias 
de los servicios públicos, sino también 
las extraordinarias creadas por situa
ción tan anormal; pero esto ha sido á 
costa de exigir al Banco de España cre
cidas cantidades, representadas por los 
créditos que dicho establecimiento tiene 
contra el Ministerio de Ultramar, y á 
costa también de no disminuir ni con
solidar la Deuda flotante del Tesoro.

Dotado de los recursos necesarios el 
presupuesto ordinario del ejercicio co
rriente, no es de creer que el pago de 
los servicios permanentes exija, por lo 
menos en gran cuantía, otros créditos 
que los autorizados; pero en cuanto á 
los gastos ocasionados por la guerra, 
aun en el supuesto de que ésta tenga 
pronto término, como son inciertos, no 
es posible afirmar que basten los recar
gos extraordinarios votados por las 
Cortes; y si no bastan, habrán de com
pletarse, en una ú otra forma, con re
cursos obtenidos por medio del crédito.

Para este caso, en la difitulad de rea
lizar ahora empréstitos ó emisiones, 
tanto en el interior como en el exterior, 
precisa poner al Banco en condiciones 
de continuar prestando al Estado, como 
hasta aqui, su patriótico concurso.

No se ocultan al que suscribe las di
ficultades que esto ofrece; preferible 
seria disminuir, ó al menos contener en 
los límites que al presente tiene, la cir
culación fiduciaria; no puede negarse 
que actualmente reviste cierta anorma
lidad, sólo explicable por las críticas 
circunstancias de la Nación. Pero ante 
los males que el uso del crédito produ
ciría dada la depresión que sufren las 
cotizaciones, y los que ocasionaría la 
obtención de ingresos excesivos por 
medio del impuesto, se ha optado por 
un mal menor, cual es el aumento de 
la emisión de billetes, que hoy propor
ciona los recursos precisos y que ma
ñana hará más fácil la liquidación de 
los gastos de la guerra. •

Terminada ésta, y conocidos los efec
tos que en la parte financiera determi
ne, será llegado el caso de emprender 
una marcha decidida y constante que 
tienda á reconstituir nuestra Hacienda, 
normalizando la situación del Tesoro y 
la circulación fiduciaria.

Hoy, apremiado el Gobierno por gas
tos ineludibles; cerrado el mercado ex
terior á nuevas emisiones de valores; 
retraído el capital interior por la íncer- 
tidumbre y la zozobra; agobiado el con
tribuyente con los gravámenes extraor
dinarios que se le exigen, es indispen
sable, para llegar á dominar la crisis, 
acudir sin vacilaciones, como hasta 
ahora se ha hecho, á los recursos que 
la circulación fiduciaria ofrece, dándo
se para ello al Banco las condiciones 
legales necesarias.

Al hacerlo se tiene en cuenta que no 
es de creer que esta situación transito
ria se prolongue por largo tiempo, y 
que á ella seguida una época de recons
titución y de tendencia á la normali- 

, dad; por lo cual, g ú  vez do procurarse 

condiciones que ai presente parecieran 
beneficiosas al Tesoro, pero que habrían 
de obtenerse mediante pactos que cam
biaran el actual estado de derecho del 
Banco, se prefiere conservar, á la me
dida que se propone, el carácter de con
cesión hecha por el Estado, carácter 
que se deduce de la misma ley que la 
autoriza, no imponiendo más condicio
nes para el aumento de emisión que 
las determinadas en la ley, es decir, el 
aumento simultáneo de las reservas 
metálicas, que evita en parte los daños 
del exceso de emisión, aumentando la 
garantia del billete y con ella la con
fianza del público, y la facultad de 
concertar con el Gobierno convenios es
peciales.

Es además conveniente facultar al 
Banco para ampliar el fondo de reser
va á que se refiere el art. 12 del decre
to-ley de 19 de Marzo de 1874, medida 
que autoriza la ley de 17 de Mayo últi
mo, y que constituye un medio prudente 
de acrecentar la confianza que aquel es
tablecimiento inspira.

Quiera Dios que obtenida pronto la 
deseada paz, cese la serie de medidas 
extraordinarias exigidas por la guerra 
y renazca la normalidad económica y 
financiera, tan necesaria para la pros
peridad de la Patria.

Fundado en las anteriores considera
ciones, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene, el que suscribe la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se faculta al Banco de Es

paña para aumentar la emisión de bi
lletes al portador hasta 2.500 millones 
de pesetas.

La cantidad mínima que el Banco 
habrá de conservar en sus Cajas, en 
metálico ó barras de oro ó plata, por 
el aumento de emisión, será la siguiente:

Si los billetes en circulación exceden 
de 1.500 millones y no de 2.000, la mi
tad.

Si la circulación excede de 2.000 mi
llones, las dos terceras partes.

Esta proporción sólo afectará al ex
ceso de circulación sobre las cantida
des respectivamente fijadas como mí
nimum. En todo caso la mitad de las 
reservas será en oro.

Art 2.° El Banco de España podrá 
ampliar el fondo de reserva á que se 
refiere el art. 12 del decreto-ley de 19 
de Marzo de 1874.

Art. 3.° Las operaciones del Banco 
con el Gobierno serán objeto de conve
nios especiales conforme á las leyes y 
estatutos por que se rige aquél, aun 
cuando sus condiciones puedan ser di
ferentes de las establecidas para las 
que realice con los particulares.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de" Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver.
(Gaceta 10 Agosto.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Habiéndose seguido por el Embajador 

de 8. M. cerca de la Santa Sede las ne- 
goviaciones necesarias para solicitar de

3
Su Santidad la oportuna autorización á 
fin de que el Sr. Ministro de Hacienda 
pudiera imponer sobre los donativos del 
Clero, como á todas las clases contribu
tivas y á cuantos perciben sueldo del 
Estado, un recargo gradual para las 
atenciones de la guerra, al Santo Padre 
se ha dignado acceder á la solicitud del 
Gobierno español en la Nota que á con
tinuación se publica.

«No t a . Palacio del Vaticano 2 de 
Julio de 1898.

El infrascrito Cardenal Secretario de 
Estado ha puesto en conocimiento del 
Santo Padre la nueva demanda dirigida 
por el Gobierno español para que se le 
autorice á elevar al 20 por 100 el des
cuento ya consentido sobre las asigna
ciones del Clero para hacer frente á los 
graves gastos de la guerra en que ac
tualmente se encuentra empeñada. Su 
Santidad, si bien conoce la penuria á 
que ya se halla reducido en general el 
Clero español, y, asimismo consideran» 
do las extraordinarias y aflictivas cir
cunstancias por que atraviesa la noble 
Nación española, y en la confianza de 
que el proyectado descuento no habrá 
de aplicarse por largo tiempo, se ha 
dignado conceder la solicitada autoriza
ción.

Al comunicarlo así á V. E., el Car
denal que suscribe tiene la honra de 
reiterarle las seguridades de su más 
distinguida consideración.— Firmado. 
=Cardenal Rampolla.—Señor Embaja
dor de S. M. cerca de la Santa Sede.»

(Gaceta 10 ele Agosto.}

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN . .
Excmos. Sres.: En la primera decena 

del próximo mes de Septiembre debe 
tener lugar el 31.° sorteo de amortiza
ción de los billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1890;

En su vista, el Re y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la Re in a  Regente del Reino, 
en cumplimiento del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1890, y de conformi
dad con la tabla estampada al dorso de 
los valores, ha tenido á bien disponer 
que en dicho acto se amorticen 2.900 
títulos con las formalidades de costum
bre, encantarándose 17.114 bolas, re
presentativas en centenas de los 
1.711.400 billetes en circulación, ya de
ducidos los 38.600 amortizados en sor
teos anteriores, y extrayéndose 29, que 
determinarán los 2.900 títulos que han 
de recogerse en 1.° de Octubre próximo 
venidero.

De Real orden lo digo á V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. EE. muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1898.

ROMERO GIRÓN

Sres. Delegados en esta Corte del Banco 
Hispano Colonial.

(Gaceta 9 Agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
, limo. Sr.: Vista la ley de 20 de Mayo 
último aprobando las disposiciones 
adoptadas por el Gobierno en el Real 
decreto de 3 dé Marzo último y suspen
diendo la exacción de derechos arance
larios sobre el trigo, maíz, cebada, 
centeno, arroz y sus harinas, patatas y 
alubias blancas y do color de cualquier 
clase, y prohibiendo temporalmente la 
exportación de dichos artículos:

Resultando que el precio medio del 
trigc en los mercados de Castilla es en 
la actualidad superior al tipo de 27 pe
setas los cien kilógramos, señalado eQ 
el Rea¡ decreto que ames pe cita;
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los que señala- la respectiva 
aprobada por Real orden de 29 
nio próximo pasado: y

Considerando que Ínterin el 
medio del trigo en los citados

L°

Considerando que. Ti prohibición de | bastas anteriores, en , ésta se adjudicarán 
exportar los artículos expresados, ex- i al mejor postor sin tipo de justiprecio, 
cepción hecha del maiz y sus harinas, ! La subasta se verificará en un so.o lote 
así como la de importarlos con libertad y los gastos de ella y remate serán á car
de derechos, se establecieron única- go del comprador.
mente hasta el día 15 del corriente, se- I Palma 13 de Agosto do 1898.—El De- 
gún determina el art. 2.° de la referida l legado, Jerónimo Flores.
ley de 20 de Mayo:

Considerando que, en su consecuen- | 1Qn1
cia, á partir de dicha fecha procede j "
restablecer para el trigo, centeno, arroz AYUNTAMIENTO DE PALMA 
y sus harinas, patatas y alubias blancas Lsta(lo mi)r(;8ÍTO de los gastos ca„sadoa 
y de color de cualquier clase, los dere I durante ia última semaua en las obras 
chos de importación correspondiente, estg Ayantamiento hace por Admi-
asi como también permitir su exporta- nistracióu 
ción al extranjero, previo el pago de I *

tarifa | Sitio donde se efectúa la obra 
de Ju- I Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi- 

„ . I cíales (jornales) 18, importe pesetas 49‘dO. 
precio | _Peones (jornales) 9, importe pesetas 

- . «n . 10-50.dos no sea menor de -( pesetas los cien | Derribo de la antigua Iglesia de San 
kilogramos, debe éste satisfacer a su | ^jag¡u — Oficiales (jornales) 8, importe 
importación sólo el derecho arancela! 10 | p^y^g jg—Peones (jornales) 16, impor- 
dc 6 pesetas los cien kilogramos, y el tQ pegetag 19.—Trasporte de escombros, 
de 10 pesetas sus harinas de conformi- metros cúbicog 34, importe pesetas 23W. 
dad con lo dispuesto por el art. 2.° del | Construcción de pasos para peatones 
repetido Real decreto: í en la calle Ronda de Poniente.—Oficiales

8. M. el Rey (Q. D. (•.), y en su nom- | (jornales) 6, importe pesetas 13‘50.—Peo- 
bre la Reina Regente del Remo, ha te- i, nQg (jornaie8) 4importe pesetas 21.— 
nido a bien dispond’: | Gemento, kilogramos 160, importe pese-

Que a partir de la primer hora | ^Qg —Trasporte de escombros, metros
del 15 del actual se permita poi las | cdbicog importe pesetas, 13‘30. 
Aduanas la, exportación del trigo, cen- । Reparación y conservación de empe- 
teno, arroz y sus harinas, patatas y 1 drados y afirmados de las calles y pla- 
alubias blancas y de color, previo el ; zag de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 8, 
pago de los derechos de exportación j ¡mpOrte pesetas 20*00.—Peones (jornales) 
antes expresados: y j 5g importe pesetas 81.—Arena de mar,

2.° Que á todos los cargamentos de . metros cúbicos 7‘50, importe pesetas 10‘80. !
los mencionados artículos que proce- I Gemento, kilógramos 800, importe pese- 
dentes del extranjero entren en los puer- | ^g — Trasporte de escombros, mo
tos de la Península c islas Laicales y | ^rog cdbicog 53, importe pesetas 37‘10.— 
Canarias desde el mismo día y hora, se I p¡edra machacada, metros cúbicos 51, im- 
les exija por las Aduanas los derechos 8 pOrt;e pesetas 117*30.—Piedra machacada 
de Arancel respectivos, que serán en | eQ e| Gementerio, metros cúbicos 46*00, 
cuanto al trigo y sus haiinas, el de o y 1 importo pesetas 57‘50. — Trasporte de 

se8Ún I pie¿ra machacada en el Cementerio, me
que el i trog cúbic09 46, importe pesetas 46. 
de orí- £n ja iimpia de sifones y meaderos y 

, vertederos del Molinar.—Peones (jornales)
. . „ , * \ ' I 59, importe pesetas 88‘50.—Cal, kilógra-

para su conocimiento y efectos oportu- I mog, ímpOrte pesetas 12‘80.
nos. Dios guarde á V. I. muchos anos. I Taller de frágua.—Peones (jornales) 12,
Madrid 12 de Agosto de 1898. | impOrta pesetas 21.

f mpi?'/ pi'TRrFRVFR I Tapar varias cloacas.—Oficiales (jorna- LOt La 1 l 1GGLKX leg) jmpOrte pegetas 4.50 _peone8 (j0r.
Sr Director general de Aduanas. nales) 4, importe pesetas 3*50.

| Desmontes y terraplenes en el Cemen- 
VGaceta 13 de Agosto.) | terio á causa de la Crisis obrera.—Ofi

ciales (jornales) 12, importe pesetas 30*00. 
—Peones (jornales) 308, importe pesetas 
309*50. '

Reparación y conservación de las vías 
públicas á causa de la Crisis obrera.— 
Oficiales (jornales) 18, importe pesetas 
45‘00.— Peones (jornales) 666, importe pe
setas 748*50.—Carros 26, importe pesetas 
105*00.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are- 

acorda- I na de mar, Gaspar Camps.—Cal, Anto-

10 pesetas los cien kilogramos 
queda indicado, sin otro recargo 
que proceda atendido el punto 
gen.

De Real orden lo comunico a

SECCION OFICIAL
Núm. 1899 

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES 

En telegrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra se dice lo siguiente:

«Participo á V. E. que ha sido-------  _ . - .
do por Gobiernos de España y Estados | nio Aulí.—Cemento, Antonio García.-- 
Unidos suspensión hostilidades, entre I Trasporte de escombros, I rancisco Rosee- 
fuerzas’mar y tierra». lló.-Piedra machacada, Nicolás Lliteras,

Lo que se hace público para general co- I piedra machacada en el Cementerio, y 
nocimiento. I trasportes de la misma, los jornaleros y

Palma 14 de Agosto de 1899.—De or- I carros ocupados con motivo de la Crisis 
den de S. E.—El Coronel Jefe de E. M.— obrera.
Juan D. Zamora. I Palma 18 Julio de 1898.—L1 Alcalde,

-----  | Eugenio Losada.

Núm. 1900
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.—El día 18 del mes actual á 

las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Administración Depositaría de Mahón la 
3.° subasta de una caballería mayor, un ca- 
fro y guarniciones apresado con tabaco de 
contrabando por fuerzas de Carabineros 
y Resguardo de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en la carretera de Habón y 
á que se refiere el expediente administra
tivo número 79 del año económico último.

Jdabientjo qú$^do las dos su-

Núm. 1902
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el reparto de la Contribu

ción sobre la riqueza urbana de esta Ciu
dad para el ejercicio de 1898 á 99 perma
necerá expuesto al público á efectos de 
reclamación y por espacio de cuatro días, 
á contar del de su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Secre
taría de esta Corporación.

Alcudia 10 Agosto de 1898.—El primer 
Teniente encargado de la Alcaldía, Miguel 
Colom.—P. A. de la A. y J. P.—El Secre
tario ipteriuo, Nicolás CaippBper.

Núm. 1903 I les ó sean ciento setenta y seis pesetas
, , | nueve céntimos, y

Don Antonio Bosselló y Casador^ Ahogado, | go Qon un embargo decretado á ins- 
Juea municipal del distrito de la Lonja t taucia de p. Miguel Castelló por cantidad 
de esta ciudad, encargado accidental- i de trescientas ochenta y ocho pesetas 
mente de la Judicatura de primera jns- | ocben|a y ocho céntimos y mil pesetas en 
tanda de la misma y su partido. ; concepto de costas, en autos promovidos
Por el presente segundo edicto, hago j ante este referido Juzgado y Escribanía de

saber: que en este Juzgado y Escribanía í p, Enrique Bonet.
del infrascrito actuario, se ha presentado | a  cuya demanda recayó providencia 
demanda en juicio ordinario declarativo ¡ confiriendo el oportuno traslado á las indi- 
de mayor cuantía, por el procurador don | cadas personas á cuyo favor aparecen loe 
Jaime Pinto á nombre de D. Tomás Aguí- | citados gravámenes.-
ló y Forteza vecino de esta ciudad; para | En su virtud y siendo los demandados 
obtener la cancelación de los gravámenes p. juaD Picornell Ramonell, D. Mariano 
que se expresarán a que resultan estar I pjQa y Valls, D. Bartolomé Sabater y Lli- 
afectas las siguientes fincas: , nás, D. Nadal Salom y Comas, D. Antonio

1 .a Una porción de tierra denominada | Colom y Payeras, D. Bartolomé Poney 
«Las Argilas» sita en el término de la vi- | gaos y Miguel Castelló de ignorado domi- 
Ha de Buñola de este partido judicial, de j ciHo; se expidieron los oportunos edictos 
extensión doscientas cuarenta y una áreas 1 para ei emplazamiento acordado, sin que 
quince centiáreas, lindante por Norte con durante el término que al efecto les fué 
tierra de herederos de Antonio Palou y concedido se personaran en los autos, por 
Jaime Sampol, por Sur con otras de Anto- CUy0 motivo tengo acordado á instancia 
nio Nadal y por Este con las del predio ’ del demandante expedir el presente se- 
«La Alquería d‘ AvalL» , | gundo edicto por el que se les cita de

2 .a Y otra porción de tierra conocida | nuevo á fin de que en el término de quin- 
tambien por «Las Argilas» sita en la ex- | to día contadero desde la inserción en el 
presada villa de Buñola de extensión po- Bo l e t ín Of ic ia l  comparezcan en los 
co mas ó menos setenta y una áreas tres | autos personándose en forma en cuyo ca- 
centiáreas; linda por Norte con tierras de I so les serán entregadas las copias simples 
Catalina. Moranta, por Sur con el predio de la demanda y documentos en que se

Núm. 1904

que 
Juz- 
con- 

i he

«Son Garcías» de D. Francisco Aguiló y I funda.
mediante camino de Soller y por Oeste | Palma de Mallorca á diez de Agosta de 
con dicha porción de Catalina Moranta. i mil ochocientos noventa y ocho.—Antonio

, , . r | Rosselló.—Ante mí, Pedro Gazá.
Impuesto sobre la primera finca. 1

l .° Una hipoteca á favor de D. Juan 
Picornell y Ramonell en seguridad de un 
ddlTpo^iéñtoTñL^po^^/rLn^de I Donjuán Ginardy Ferrer, Ju«S munici 
dos años. suplente del Distrito de la Cátedra

2 .° Un embargo decretado á instancia j de Palma capital de las Baleares
de D. Mariano Pifia y Valls por la canti- | por e| presente edicto hago saber:
dad de nueve mil ciento trece n ales, inte- I en ju¡ci0 verbal instado ante este 
reses y costas en autos seguidos por esto j j Gabriel Vidal y Jaume <
Juzgado y Escribanía de D. Juan Mediano. tra ]Margarita Frontera y Seria, ó los

3 .° Un censo de veinte y Siete libras I rec[erog $ sucesores, sobre pago de ciento 
mallorquínas de pensión anual cuyo per- I (rejnta y siete pesetas y costas del juicio, 
ceptor, fuero y vencimiento se descono- | recayó ia sentencia cuyo encabezamiento 
cen. , | y parte dispositiva son como sigue =En

4 .° Una hipoteca impuesta por Larto- ja ciuja¿ pBlma á veinte y cuatro de 
lomé Moranta y Lloret á favor de D. bar- I ju|io jg ochocientos noventa y ocho; 
tolomé Sabater y Lhnás en seguridad de I ]2abien¿0 visto el Señor D. Bruno Estarás 
un préstamo de ciento sesenta y seis 11- Lladó Juez municipal dei bienio de 
bras mallorquínas, nueve sueldos, seis di- I á 1893 y encargado accidentalmente 
ñeros ó quinientas cincuenta y dos pese- I de Qg|.e juZgado, el presente juicio verbal 
tas noventa y nueve céntimos al ínteres I jnstado por D. Gabriel Vidal Jaume, ca- 
del siete por ciento anual y quinientas pe- I gado, tendero, vecino del término de esta 
setas para costas. ciudad y punto denominada «Pía de ne

5 o Un embargo decretado á instancia Tega> contra D a Margarita Frontera y Se- 
del referido acreedor hipotecario D. Bar- I rra <5 contra sus herederos y sucesoresde la 
tolomé Sabater y Lhnás derivado del pres- I mjgma caso de haber fallecido sobre recia- 
tamo de quinientas cincuenta y dos pese- I macjdn del pago de cantidad.=Fallo: Que 
tas noventa y nueve céntimos. I debo condenar y condeno á D.a Margarita

6 .° Un embargo acordado a instancia | Frontera y Sena ó á sus herederos ó su
de D. Nadal Salom y Comas para garantir > cesoreg ai pago al actor dentro tercero día 
el pago de ciento catorce libras ó trescien- de la can(idad de ciento treinta y siete pe
tas setenta y ocho pesetas diez y seis cen- getag je rec]ama p Gabriel Vidal y 
timos, intereses y costasen autos seguidos I jaume imponiéndole á aquella las costas 
ante este Juzgado y Escribanía de D. An- I dej juici0. pOr ¡a rebeldía del demandado, 
Ionio María Rossello, y publíquese esta sentencia en la forma pre-

7 ." Con otro embargo despachado en ^enid^ en el artíca|o 7Gg de la , de En. 
autos ejecutivos promovidos ante este ie- I juicjamiento Civil. Así por esta su senten- 
ferido Juzgado y Escribanía de D Anto- cia definitivamente juzgando la pronuncio 
nio Cañellas, á instancia ue D. Antonio I maado y firmo.=Bruno Estarás.=Segui- 
Colomy Rayeras, para pago de tres mil damente fué leida y publicada la senten- 
trescientas veinte y una pese as setenta y I cja U6 antecede del Señor D. Bruno Es- 
nueve céntimos, intereses al siete por cien- tarás y Lladó Juez muaicipal que faé del 
to anual. I bienio de 1892 á 1893, y encargado acci-

Gravámenes impuestos sobre la finca dentalmente de este Juzgado, en la au- 
descrita en segundo lugar. diencia pública de este día y certifico.-

l .° La hipoteca impuesta á favor de Juan Bennaser. .
D Juan Picornell y Ramonell expresada Y á de <lue. 8irva de notificación á la 
en el número primero de la anterior finca, indicada Margatita F rontera Serra ó á sus

2 0 El embargo decretado h favor de herederos ó sucesores de la misma, la sen- 
D "Mariano Pifia y Valls relacionado en el tencia espresada: espido el presente edicto 
número dos I 6n á treinta de Julio de mil ocho-

3 .° El censo de veinte y siete libras I cientos noventa y ocho. Juan Ginard.— 
de pensión anual cuyo perceptor, fuero y I Ante mi, Juan Bennasar, Secretario, 
vencimiento se desconocen.

4 .° Con un arrendamiento á favor de I
Bartolomé Pona y Sans por término de , ................
seis años que empezaron en diez y seis I
de Octubre de mil ochocientos setenta y I PALMA. -Es c u f l a -Tiu o c r á FIGA. 
uno y por precio de cincuenta libras anUQ- (
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